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RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2024, de la Directora del Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por la que se convocan pruebas 
para la obtención del certificado de profesional habilitado en la especialidad de equi-
pos a presión, categoría de operadores industriales de calderas.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de las acreditaciones profesionales, la 
autorización de empresas y la acreditación de entidades de formación en materia de segu-
ridad industrial, aprobado mediante Decreto 116/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, 
se convocan pruebas para la obtención del certificado de profesional habilitado en la especia-
lidad de equipos a presión, categoría de operadores industriales de calderas con sujeción a 
las siguientes bases:

1. Solicitudes.
Las solicitudes deberán presentarse en los quince días hábiles siguientes a la publicación 

de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Para dicha solicitud se deberá utilizar el modelo E0107 (versión 1) según lo dispuesto en 

la Orden de 22 de marzo de 2013, por la que se modifican los anexos del Reglamento de 
las acreditaciones profesionales, la autorización de empresas y la acreditación de entidades 
de formación en materia de seguridad industrial, aprobado mediante Decreto 116/2003, de 
3 de junio, del Gobierno de Aragón. Dichos impresos en la versión actualizada estarán a 
disposición de los interesados en la página web del Gobierno de Aragón (http://www.aragon.
es), Departamento de Economía, Empleo e Industria, y en el Servicio de Información y Do-
cumentación Administrativa sito en el paseo M.ª Agustín, número 36, edificio Pignatelli, 
puerta 3.

Las solicitudes irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Zaragoza, presentándose vía telemática, en la dirección https://www.aragon.
es/tramites/registro-electronico-general.

Igualmente, podrán presentarse en el Registro General del Gobierno de Aragón, sito en el 
edificio Pignatelli, paseo María Agustín, 36, puerta 3, o en cualquiera de los registros o depen-
dencias administrativas contempladas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A la solicitud de admisión a las pruebas para la obtención de certificados de profesionales 
habilitados se acompañará:

- Fotocopia del DNI o documento identificativo oficial.
-Certificado, en modelo normalizado según aplicación GEF (Gestión de Entidades de For-

mación), de haber superado un curso impartido por una entidad de formación habilitada en 
Aragón que figura en el punto 3 de la convocatoria.

- Ejemplar para la Administración del modelo de autoliquidación que acredite el pago de 
los derechos de examen que figura en el punto 2 de la convocatoria.

2. Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en 30,65 euros, de acuerdo con la Ley 2/2018, de 28 de 

febrero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2018 (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 48, de 8 de marzo de 2018), que deberá realizarse mediante 
autoliquidación según modelo 514, tasa 14 apartado 5, Orden de 7 de enero de 2015, del 
Departamento de Industria e Innovación, por el que se aprueba el Modelo 514, de autoliqui-
dación de determinadas tarifas de la tasa 14, por servicios en materia de ordenación de acti-
vidades industriales, energéticas, metrológicas, mineras y comerciales (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 12, de 20 de enero de 2015). Los interesados podrán obtener el correspon-
diente modelo en el Portal del Gobierno de Aragón en la dirección www.aragon.es.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

http://www.aragon.es
http://www.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
http://www.aragon.es
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3. Requisitos admisión al examen reglamentario.
- Encontrarse en edad laboral antes de que termine el plazo de presentación de solici-

tudes.
- Haber recibido y superado un curso impartido por una entidad de formación habilitada en 

Aragón, en la especialidad de equipos a presión, cuya duración y contenido se ajustarán a lo 
establecido en el apartado 7 del anexo II del Decreto 116/2003, modificado por la Orden del 
Departamento de Industria e Innovación, de 22 de marzo de 2013 (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 73, de 16 de abril de 2013).

4. Admisión y exclusión de candidatos al examen reglamentario.
Terminado el plazo de presentación de solicitudes se comprobará por la Comisión provin-

cial de evaluación el cumplimiento de los requisitos generales de los solicitantes al objeto de 
determinar su admisión o no al examen reglamentario.

Se expondrá la lista provisional de admitidos y excluidos al examen reglamentario en la 
página web del Gobierno de Aragón, concediéndose un plazo de diez días hábiles para la 
subsanación de los defectos que hayan motivado la exclusión.

Analizadas las alegaciones presentadas a la lista provisional de admitidos y excluidos, se 
publicará, por el mismo procedimiento, la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
señalando el lugar, fecha y hora para la realización del examen.

5. Contenido y desarrollo de los ejercicios.
En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los candidatos para que acrediten su 

identidad.
Los candidatos serán convocados en llamamiento único, y serán excluidos de las pruebas 

quienes no comparezcan, salvo casos discrecionalmente apreciados por la Comisión provin-
cial de evaluación.

La prueba consistirá en la realización de un ejercicio tipo test teórico y práctico, sobre los 
contenidos mínimos contemplados en el anexo II de la ITC EP-1 del Reglamento de Equipos 
a Presión aprobado por Real Decreto 809/2021, de 21 de septiembre (“Boletín Oficial del 
Estado” número 243, de 11 de octubre de 2021).

La valoración de los exámenes dará lugar a la calificación de “apto” o “no apto”.

6. Comisión provincial de evaluación.
Presidenta:
Titular: D.ª Ana Elena Romero Aznar.
Suplente: D.ª María Jesús Riosalido Paredes.
Vocales:
Titular: D.ª María Rodríguez Marín.
Suplente: D. Jesús María Navarro Repollés.
Titular: D.ª María Pilar Miguel Abanto.
Suplente: D. Iván Aibar Cestero.
Titular: D. Ángel Cabrerizo Santa Úrsula.
Suplente: D. Ismael Blasco Alias.
Secretario:
Titular: D. Carmelo Lostal Pérez.
Suplente: D.ª María José Íñigo Sancho.
Los miembros de la Comisión provincial de evaluación deberán abstenerse de intervenir 

cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a las pruebas en los cinco años anteriores a la publica-
ción de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros de la Comisión provincial de 
evaluación cuando entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 24 de la citada Ley.

El Presidente de la Comisión provincial de evaluación coordinará la realización de las 
pruebas y dirimirá los posibles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario 
del Tribunal tendrá voz sin voto.

La Comisión provincial de evaluación resolverá todas las cuestiones derivadas de la apli-
cación de las bases de esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

El procedimiento de actuación de la Comisión provincial de evaluación se ajustará en todo 
momento a lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
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de Régimen Jurídico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, 
de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

7. Resultados y notificaciones.
La valoración de los exámenes reglamentarios dará lugar a la calificación de “apto” o “no 

apto”.
La Comisión provincial de evaluación hará público el resultado del examen en la página 

web del Gobierno de Aragón, lo que sustituirá a la notificación personal.
Las solicitudes de revisión de examen se realizarán en el plazo de tres días hábiles desde 

el siguiente a la publicación de la relación de aspirantes aptos y no aptos, mediante escrito 
dirigido al Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zara-
goza.

Efectuadas las revisiones solicitadas y en el caso de que se produzcan variaciones en los 
aspirantes declarados aptos o no aptos, se publicarán dichas variaciones por el mismo proce-
dimiento.

8. Emisión del certificado de profesional habilitado.
Quienes superen la prueba señalada en el punto 7 anterior, para la expedición del certifi-

cado de profesional habilitado deberán aportar:
- Ejemplar para la Administración del modelo de autoliquidación que acredite el pago de la 

tasa por expedición de certificado de profesional habilitado modelo de autoliquidación 514, 
apartado 5, tarifa 48.1 que podrá obtenerse por los medios indicados en el punto 2 de esta 
convocatoria.

- Dicha documentación se acompañará del modelo E0101 (versión 5) disponible según lo 
indicado en el apartado 1 de la presente convocatoria.

Contra la presente Resolución, que no pone fin la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Economía, Empleo e Industria, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Pú-
blico Autonómico de Aragón, y en los artículos 121 y 122, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación de 
la Comisión provincial de evaluación podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, mediante la interposición de recurso de alzada ante la Consejera de Eco-
nomía, Empleo e Industria, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respec-
tiva publicación o notificación.

Zaragoza, 8 de abril de 2024.— La Directora del Servicio Provincial de Industria, Compe-
titividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, Ana Elena Romero Aznar.


	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2024, de la Gerencia de Sector Zaragoza II, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefatura de Grupo de Almacén y Logística en el Sector de Zaragoza II.
	RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2024, de la Gerencia de Sector Zaragoza II, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefatura de Sección de Almacén y Logística en el Sector de Zaragoza II.

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se amplía la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el sistema de acceso libre, en la Escala Auxiliar de la Universidad de Zaragoz
	RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Catedrática de Universidad a D.ª Elisa Moreu Carbonell.
	RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesor Titular de Universidad a D. Marcos Rodrigues Mimbrero.
	RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesora Titular de Universidad a Dª. Aída Míguez Barciela.
	RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesora Titular de Universidad a D.ª Isabel Antón Solanas.
	RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Catedrática de Universidad a D.ª Susana Virginia Cebrián Guajardo.
	RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Catedrático de Universidad a D. Eduardo Ruiz Pesini.
	RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesor Titular de Universidad a D. Joseba Bonaut Iriarte.


	b) Oposiciones y concursos
	CORTES DE ARAGÓN
	RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2024, de la Letrada Mayor de las Cortes de Aragón, por la que se hace pública la composición del Tribunal calificador y se establece la fecha y lugar de realización del primer ejercicio de las pruebas selectivas para el acceso

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la lista definitiva de las personas candidatas admitidas y excluidas a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso por 

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han superado el proceso de selectivo de estabilización por el sistema de concurso-oposic
	RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han superado el proceso de selectivo de estabilización por el sistema de concurso-oposic
	RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han superado el proceso selectivo, convocado por Resolución de 5 de diciembre de 2022, p
	RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes admitidos y excluidos y se resuelve provisionalmente el procedimiento selectivo extraordinar
	RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han superado el proceso selectivo de estabilización por el sistema de concurso, convocad
	RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han superado el proceso selectivo de estabilización por el sistema de concurso, convocad

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica la lista de espera para cubrir con carácter temporal, puestos de trabajo en la Escala Auxiliar Servicios Generales, especialidad Servicios Generales, de la Universidad

	DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA
	RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2024, de la Diputación Provincial de Huesca, relativa a la convocatoria para proveer, mediante concurso-oposición libre, cuarenta plazas de Bombero, vacantes en la plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial 



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2024, de la Directora del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por la que se convocan pruebas para la obtención del certificado de profesional habilitado en la especialidad de 
	RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2024, de la Directora del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por la que se convocan pruebas para la obtención del certificado de profesional habilitado en la especialidad de a
	RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2024, de la Directora del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por la que se convocan pruebas para la obtención de certificados de profesionales habilitados. Especialidad Produc
	RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2024, de la Directora del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por la que se convocan pruebas para la obtención del certificado de profesional habilitado en la especialidad de e

	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA
	ORDEN PIC/362/2024, de 12 de abril, por la que se dispone la publicación de la Adenda de modificación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Benasque para la ejecución del Plan de Sostenibilidad Turística en Destino 
	ORDEN PIC/363/2024, de 12 de abril, por la que se dispone la publicación de la Adenda modificativa al Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud y el Centro Formativo Profesional Océano Atlántico, SL para el desarrollo de
	ORDEN PIC/364/2024, de 12 de abril, por la que se dispone la publicación de la Adenda modificativa al Convenio de colaboración entre Fundación San Valero y el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud (IACS) para la realización de prácticas formativas de
	ORDEN PIC/365/2024, de 12 de abril, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y la Fundación Bancaria Ibercaja, para el desarrollo del programa educativo “Aprendiendo a Emprender” para el curso
	ORDEN PIC/366/2024, de 12 de abril, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración suscrito entre el Centro Docente MEDAC Pinto y el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud para el desarrollo del módulo profesional de Formación en em

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2024, del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Alimentación de Huesca, relativo al establecimiento de una veda temporal de pesca en el tramo del río Cinca comprendido entre las localidades de Fraga y Mequinenza.

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 18 de enero de 2008, por la que se otorga la Autorización Ambiental Integrada para explotación porcina existente para 3.45
	RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 25 de octubre de 2006, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorga la Autorización Ambiental Integra
	RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se declara la caducidad y se procede a dar de baja y extinguir la Autorización Ambiental Integrada otorgada para la construcción de una explotación porcina de cebo 
	INSTRUCCIÓN de 9 de abril de 2024, del Consejero de Medio Ambiente y Turismo, por la que se incorpora un texto relativo a la protección del medio ambiente en las resoluciones de inscripción inicial de las empresas de turismo activo en el Registro de Turis

	CONSORCIO CAMPUS IBERUS
	ACUERDO de 8 de abril de 2024, del Consejo del Consorcio Campus Iberus, por el que se aprueba la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Consorcio Campus Iberus.



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2024, del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, por la que se convoca al levantamiento de actas de pago de bienes y derechos afectados por la instalación Parque Eólico “Pedregales 
	RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2024, del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, por la que se convoca al levantamiento de actas de pago de bienes y derechos afectados por la instalación Parque Eólico “San Agustín
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción del proyecto Ampliación Subestación Calamocha 
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, por el que se somete al trámite de información pública la solicitud de declaración de utilidad pública del Proyecto para la instalación de la producción de en

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Aratria Asesores, SL, conforme a lo establecido por la l
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Dolores Aroa Burrell Casas, conforme a lo establecido po
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en transporte”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Dolores Aroa Burrell Casas, conforme a lo establecido por la legislac
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en transporte”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Innova XXI Soluciones Formativas, SL, conforme a lo establecido por l

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del procedimiento de evaluación de impacto ambiental y Autorización Ambiental Integ
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Vereda III”, de titularidad catastral de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el término municipal de Manz

	COMARCA DE LA COMUNIDAD DE CALATAYUD
	ANUNCIO de emplazamiento a posibles interesados en el Recurso Contencioso-administrativo, Procedimiento Ordinario 81/2024, demandado Comarca Comunidad de Calatayud.

	AYUNTAMIENTO DE TAUSTE 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Tauste, relativo a la solicitud de licencia ambiental de actividad clasificada para centro de limpieza y desinfección de vehículos de ganado.




